
 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2018-00446-00 
Demandante:    COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITO CREDIPROGRESO   
Demandado:    MARIA YOLANDA ACEVEDO ENTRALGO   
 
Bucaramanga, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Revisado el escrito presentado el 23 de julio de 2020 mediante el cual se solicita reconocer y tener como 
CESIONARIO del demandante COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITO CREDIPROGRESO a 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., actual titular de los derechos de crédito, garantías y prerrogativas 
involucrados en el presente proceso, al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso este Despacho 
aceptará la CESION a favor de la prenombrada cesionaria, quien en adelante se tendrá para todos los efectos 
como sucesor procesal en los términos del escrito presentado.  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Admitir la CESIÓN efectuada por el demandante COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITO 
CREDIPROGRESO, identificado con NIT. 900.272.104-9 a CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., 
identificada con NIT. 805.025.964-3, teniéndose a este último, en adelante como sucesor procesal en los 
términos y para los efectos consagrados en el documento aportado.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA, SANTANDER  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
 La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 109 Hoy 23 de octubre de 2020, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de 

este mismo día.   
                                                           

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
Secretario  

 
Firmado Por: 

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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